
MUNICIPAI IDAD DE
 LA PI ¡>X'['A 

CONCEJO DELI BERA
NTE 

Expte. 40476 La Plata, 10 de noviembre de 2004 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N” 30, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1%: Autorízase al Departamento Ejecutivo a disponer el traslado de nueve 
______________________ mil (9.000) adoquines al Complejo Recreativo Conmemorativo 

“Raíces” creado por Ordenanza 9682, ubicado en la calle 24 entre Avenida 38 y 39, dentro 

del espacio público Parque Alberti — Parque Recreativo de la Memoria, para la 

construcción de la plazoleta central y caminos adyacentes a la obra recordatoria a la 

memoria de los militantes desaparecidos de la localidad de La Loma. 

ARTICULO 2%: El Departamento Ejecutivo a través de la Subsecretaría de 

—————————————————————— Planeamiento y Desarrollo Urbano, fiscalizará las condiciones y las 
características constructivas de la obra mencionada en el Artículo ant¡,c'/rior_ 

ARTICULO 3%: De forma. 
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ROBERTO P PRÁNDINI 
President 

Concejo Deliberante de La Plata 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 12 de noviembre del 2004.- 

publíquese. 

k LA PLATA, 12 de noviembre del 2004.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número NUEVE MIL OCHOCIENTOS DIEZ (9810).- 
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